
Vendimia  Tupungato:  continúa
abierta la convocatoria para
Reina departamental 2025
12 diciembre, 2024

La convocatoria de candidatas está abierta hasta el
viernes 20 de diciembre, y la sede de Cultura es la
responsable  de  recepcionar  la  documentación  de  las
aspirantes y brindar información sobre la propuesta.
Valentina  Ortiz,  Reina  de  la  Vendimia  Tupungato,  y  su
compañera Victoria Alonzo, Virreina, han vivido un año cargado
de experiencias y aprendizajes desde aquel 18 de febrero donde
su pueblo las eleigió y coronó. Su reinado está llegando al
final  y  Tupungato  en  el  2025  las  despedirá  con  cariño  y
fervor, y elegirá a las nuevas soberanas vendimiales. 

“Las invito a vivir esta experiencia donde van a contar con
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diversas capacitaciones que les van a permitir profundizar
sobre el mundo de Vendimia” instó la actual representante
vendimial, quien también destacó que es fundamental mantener
vigente el rol de la Reina de la Vendimia ya que representa y
promueve la identidad local y la tradición vitivinícola que
caracteriza a su departamento.  Inscripciones

Las inscripción de candidatas estará abierta hasta el viernes
20 de diciembre, y se debe realizar en la oficina de Cultura
que funciona en el 

Salón de Actividades Culturales Artísticas (calle 9 de julio
175); allí se recibirán los datos y la documentación de las
candidatas de lunes a viernes de 8 a 15h y se brindará toda la
información necesaria.

Requisitos

-Ser mayor de 18 años

-Residir en Tupungato (mínimo 2 años)



-Secundario  completo-Certificado  de  Buena  Conducta.  Para
acreditar el cumplimiento de las condiciones deberán presentar
fotocopias de DNI, Certificado Analítico y de Antecedentes
Penales. 


